
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

ELILAGOS 

 

Valledupar, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)   

     

Proceso: Custodia y Cuidado Personal   

Demandante: Arleydis Ortiz Muñoz  

Demandado: Jorge Jose Polo López  

Radicado: 20001-31-10-002-2023-00121-00  

 

 

Entra al Despacho la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

promovida por el defensor de familia JAVIER RUMBO LENIS a favor de la señora 

ARLEYDIS ORTIZ MUÑOZ siendo representante legal de la menor S.P.O, contra el 

señor JORGE JOSE POLO LÓPEZ, para estudio de admisibilidad conforme al artículo 

90 del C.G.P. 

 

Se observa que la parte actora no acreditó que, al momento de presentar la 

demanda, simultáneamente hubiera enviado copia de la misma con sus anexos al 

demandado o constancia de haberlos enviado a su dirección física mediante correo 

certificado, presupuestos que son exigidos por la ley 2213 de 2022 en su artículo 6. 

Según lo que antecede y con fundamento en el Artículo 90 numeral 1 y artículo 82, 

del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda y se le concede al 

interesado un término de cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so 

pena de rechazo.  

Se advierte que al momento de presentar el escrito que subsane la demanda; deberá 

el interesado enviársela simultáneamente a el demandado; de acuerdo con lo 

enmarcado en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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